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SUPERINTENDENCIA “sn : . 

DE COMPAÑÍAS Ñ Registro Mer canti yaquil 
RESOLUCION No. sc.w.DJDL.G.09.0006ss2 — REPERTORIO No... NL 11924 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. REGISTRO AOrS Oricon 
AMENT 

E DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 00 ARS A 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL AÑ 

0 3 OCT. 2011 
QUE mediante correo electrónico, la Dirección de Tecnología y Comunicaciones de ésta Institución, comunica que las compañías 

tes en el primer considerando de ésta Resolución con domicilio en el cantón Guayaquil, tienen su capital integrado por un soto socio. 

  

1108 
CONSIDERANDO: 

  

A 
Asecuentemente están disueltas de pleno derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 361 numeral 8 de la Ley de Compañías, en 

" Feamordancia con el inciso 3ra. de la disposición transitoria de la Ley de Empresas Unipersonales de Responsabilidad Limitada, publicada en el 
: sto Oficial No. 196 del 26 de enero del 2006; 

ES - QUE mediante Oficio No. SC.1J.DJDL.G.09.0020831 defecha 2 de octubre del 2009, se solicitó al Instituto Nacional de Contratación 
. - Riba certifique sí las compañias constantes en ésta Resolución, se encuentran inscritas en el libro de contratistas incumplidos y adjudicatarios 

=> QUE mediante certificaciones conferidas por el Instituto Nacional de Contratación Pública de fecha 19 de octubre del 2009, informa 
las compañías constantes en ésta Resolución, no tienen contratos pendientes con entidades del Sector Público, ni han participado en ningún 

de contratación a partir del 04 de agosto del 2008. 

  

: E” 106413 ¡DOLUCARDA S.A. GUAYAQUIL 21 10/10/2001 [GUAYAQUIL 28/11/2001 
  

    
  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

4-104761  [DOLVIS.A , GUAYAQUIL | 25 | 15/06/2001 [GUAYAQUIL 18/07/2001, 

84975  [DOMINGSERV S.A. Y GUAYAQUIL] 212 06/01/1999/ [GUAYAQUIL /. 08/06/1999 * 

d- 76443  [DONALDIS A. YAGUACHI o | 24/06/1997 [GUAYAQUIL 01/08/1997 

EE mios34 [DONATEC S.A. GUAYAQUIL | 26 | 10/10/2002 [GUAYAQUIL 15/11/2002 

65665 — [DONINIS.A GUAYAQUIL | 7 | 09/03/1992 [GUAYAQUIL 18/05/1992 " 

121781 [DOSNIA S.A. Y GUAYAQUIL [ 7 | 30/11/2005 [GUAYAQUIL 10/01/2006 

, 18836 [DOWFALLSA.R GUAYAQUILÍ | 25/] 24/03/2007 [GUAYAQUIL” 06/04/2005/, 
116611  |DRAFIVERS.A. “f GUAYAQUIL | 25 7 11/08/2004 [GUAYAQUIL 07/09/2004 Y 

J we7o [DREAMKAPTURE TRAVEL S.A GUAYAQUIL | 1 | 05/09/2001 [GUAYAQUIL 04/10/2001 

E 393 |DRIVECORP S.A. Y GUAYAQUIL | 30 | 13/01/1998 [GUAYAQUIL 19/02/1998 

: 128575  |DROSNIN S.A. Y GUAYAQUIL “| 30%] 10/09/2007 [GUAYAQUIL / 04/10/2007 / 

Bl 19216 |[DUESA S.A. ¡[euavaquiL | 21 | 05/08/2002 GUAYAQUIL, 28/08/2002, 

; 16884 DULCES Y SERVICIOS ECUATORIANOS S.A. DULSES- GUAYAQUIL /[ 5 7 17/09/1997/ [GUAYAQUIL 2 14/10/1997 / 

116047  |DUMILESA S A, GUAYAQUIL | 11 | 30/06/2004 [GUAYAQUIL 07/07/2004 

109978  [DUNATOS SA. GUAYAQUIL | 7 | 23/07/2002 [GUAYAQUIL 30/08/2002 

72864 |DUNEX S.A. GUAYAQUIL | “26 | 14/07/1995 [GUAYAQUIL 21/08/1995 

$3941  ]DUNGAS.A. —, / GUAYAQUIL ¡| 21 [ 17/12/1998 [GUAYAQUIL 14/01/1999 , 

> 106454 [DUNMERSA. 1 y GUAYAQUILÍ | 167| 27/09/2001? [GUAYAQUIL F- 09/11/2001 / 

125254 “[DUPLEXCO SA 7 7 GUAYAQUIL | 3 | 01/11/2006 |GUAYAQUIL 01/12/2006 

O Moss ÍDUTRISA. . 7 ”IGUAYAQUIL | 21 | 19/06/1998 [GUAYAQUIL 14/07/1998 
  

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 
febrero de 1984 y ADM-8B533 del-11 de noviembre de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- ORDENAR la liquidación de las compañías mencionadas por las razones que se expresan en el primer 
erando de ésta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañias mediante la publicación de la presente 
ución que se realizará por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el domicilio principal de cada una de ellas. 

-. ARTIULO TERCERO. DISPONER que en el termino de tsainta días, el Registro Mercantil del cantón Guayaquil: a) Inscriba esta 
ION en el registro a su cargo; y, b) ponga las notas de referencia nrevistas en el inciso primero del Art. 51 de la Ley de Registro. Cumplido, 

rá razón y copia de ln =vttado remitiró a ta imendencia ve Compañías. 

E 
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Resolucion No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006552 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que los Notarios constantes en el primer considerando de ésta resolución, en el término de treinta 
dias, tomer: nota del contenido de la presente, al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de las compañias citadas 
antenormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que durante el proceso de liquidación, en todos los actos y contratos en los que intervengan la 
compañia se agreguen después de su nombre las palabras "EN LIQUIDACION", previniendo al liquidador de las responsabilidades legales en 
caso de — OMISion. 

ARTICULO SEXTO.- NOMBRAR liquidador de las compañias al señor Dr. Nietzsche Alfonso Salas Guzmán y conferirle todas las 

facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el estatuto social, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que el liquidador inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su 
aceptación en el Registro Mercantil, del domicilio principal de la compañía. 
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ARTÍCULO OCTAVO.- PREVENIR a los representantes legales sobre el cumplimiento de lo ordenado en los Arts. 3o., 40. y 50. de la 
presente resolución, cuya omusión dará lugar a las sanciones contempladas en la Ley, sin perjuicio de que esta Institución ejecute las citadas 
diligencias y de que el monto de los gastos incurridos, con tos recargos de Ley, sean agregados al pasivo de las compañías, debiendo este valor 

==, gresar a la cuenta denominada "Cuenta de Operaciones de la Superintendencia de Compañías”.      
ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieran 

bienes inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, si no interviniere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta 
É Institución. 

ARTICULO DÉCIMO.- DISPONER que se remitan copias de esta Resolución al Delegado General del Servicio de Rentas Intemas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, a 21 de octubre del 2009 

    
< 1 

E Ab. Guillermo 5 Monteros A. 
E DIRECTOR JURI DEPARTAMENTO 
E. DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
E INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
E CBA/Anita 

E Resol 21-1) 
F_2009-10-2 
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. S - PERINTENDENCIA Registro Mercantil Guayaquil 

DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.1J.DJDL.G.09. (006313 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DiDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del -2009, se 
orcenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía DUTRI S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.44949 de fecha 5 
de noviembre del 2009, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.SC.1J.DJDL.G.09.0006552 del 
21 de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía DUTRI S.A. por haber superado la causal 
que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.IJ.DJ/D1.G.09.0006097 del 2 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.09.0006552 del 
¿ide octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
DUTRI S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 

DUTRI S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre dei 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 
” 

e! 

- 6 Nov 2009 
   

  

Ab. Guillermo Espinóza os Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

. DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
LA [Anita 

Exp, 82054 

TH 44949-09 
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Registro Mercantil Guayaquil 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.W.DJDL.G.11. 0000987 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO:     QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía DUPLEXCO S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.50306 de fecha 12 
de noviembre del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006552 
del 21 de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía DUPLEXCO S.A. por haber 
superado la causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 

* SC.iJ.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-085393 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IW.DJDL.G.09.0006552 del 
21 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 

DUPLEXCO S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 

DUPLEXCO S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.iJ.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada ana Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a! 4 FEB 2011 

a
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Ab. Guillermo Espinózxd8 los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 
ita 1 

Exp. (125254 
Té 59306-10 ES ae MEQistro de   
 



  

  

  

E, 00691089... 
EN | Registro Mercantil Guayaquil 

Y De COMPAÑÍAS 
7 RESOLUCION No. $C.13.D3JD1L.G.11 ) SAL 

DORYS ALVARADO BENITES 

INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE 
o LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL (E) 

o
 94352 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.13,DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009, se 
ordeno la Liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía DUNGA S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No. 33394 de fecha 
22 de julio de 2011, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.13.D3DL.G.09.0006552 

del 21 de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañia DUNGA S.A. por haber superado 
la causal que motivó su liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil, de acuerdo al 

certificado del Registro Mercantil de Guayaquil, de fecha 14 de julio de 2011; 

a   e 

    
   

    

      

    

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. SC. 

DJ. DJDL. G. 09.0006552 dei 21 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías 
mediante Resolución Nos. ADM-03107 de 26 de marzo de 2003; 08-ADM-535 de 11 de noviembre 

de 2008; ADM-11-018 del 11 de mayo de 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2011-0474 del 18 de julio de 
2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.13.DJDL.G.09.0006552 

> del 21 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liguidación de varias compañías, en la parte que 
É= corresponde a la compañia DUNGA S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía DUNGA S.A., en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de 

la Resolución No. SC.13.D3JDt1.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE. - DADA y firmada en la A de Compañías, en Guayaquil, a 

f Í/ | 17 AGO 2011 

bob 
Ab. Dorys sAlwárago Benites 

INTENDENTE surorco DE COMPAÑIAS DE 
3 . LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 
E ciLGP E, 

E Exp. 83941 
Trámite4 33394-11 
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RESOLUCION No. SC.13.DJDL.G.11. IITAne 
Uvuod UU 3 

DORYS ALVARADO BENITES / 

INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.13.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009, se 
E ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía DUNEX S.A.;' 

E QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No. 25982 de fecha 8 
de junio de 2011, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.13.DJDL.G.09.0006552 
del 21 de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía DUNEX S.A. por haber 

superado la causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro 
Mercantil; 

: QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
E SC.13.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, mediante 
Resolución Nos. ADM-03107 de 26 de marzo de 2003; 08-ADM-535 de 11 de noviembre de 
2008; ADM-11-018 del 11 de mayo de 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2011-0474 del 18 de julio 

. de 2011; 

RESUELVE: 

E. ARTICULO PRIMERO. - DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.13.DJDL.G.09.0006552 del 

21 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación de varias compañías, en la parte que 
corresponde a la compañía DUNEX S.A.; 

E ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 

E DUNEX S.A., en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 

Resolución No. SC.13.D3D1.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009. 

d- ARTICULO CUARTO. - DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado Genera! 
- del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

21 JUL 4     
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RESOLUCION No. sc.J.pJoL.6.10.. 0001210 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía DUNATOS S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta intendencia con Trámite No.7210 de fecha 22 
de febrero del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006552 del 

21 de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía DUNATOS S.A. por haber superado la 
causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 

SC.1J.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 

2008: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006552 del 
21 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 

DUNATOS S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
DUNATOS S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 

Resolución No. SC.iJ.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 

del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE. - DADA y firmada en la Intendencia de Compañias, en Guayaquil, a 

- 24 FEB 200 

Ab. Guillermo Espinoza de los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

e DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

ERV/Anita 
Exp. 109978 

TH 7210+10 

¿An Naciona, 
gÓ % e, 

7, A 
% 

OS 

U
d
 

y
a
 
nl
uo
y 

un
 

A 

    

 



  

Registro Mercantil Guayaqbil 
E SUPERINTENDENCIA 
+ DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.09. 000800 3 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.13.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009, se e 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía DUMILESA S.A.; PR
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A 
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QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.50114 de fecha 11 
de diciembre del 2009, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.SC.!J.DJDL.G.09.0006552 del 

+ 21 de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía DUMILESA S.A. por haber superado la 
E Causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

  REA pa 

$ QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
Pe. SC.1J.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ. DIDL.G.09.0006552 del 
E  21de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 

DUMILESA S.A.; 

E ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
: DUMILESA S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

E ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
== Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009. 

  

3 ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
Pl - del Servicio de Rentas Internas. 

  

; Ss CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

intendencia da NOTIFÍQUESE.- DADA y fir     

  

         

Compañías, en Guayaquil, a 

17 B1C 2009     
Ab. Guillermo Ho za e 

DIRECTOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 
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. , 009108 
Registro Mercantil Guayaquil 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. SC.IJ.DJDL.G.11. 00 00597 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. ? 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía DUESA S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.3868 de techa 27 
de enero del 2011, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.iJ.DJDL.G.09.0006552 del 
21 de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía DUESA S.A. por haber superado la 
causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.1J.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006552 del 
21 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 

DUESA S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 

DUESA S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
$ Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009. 

  

q 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
= del Servicio de Rentas internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

  

27 ENE 201 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
E DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
E DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

¡Anita 
Exp, 109216 

TH 3868-11 ¿weccon Nacío My 
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. “e 0691084 

1D SUPERINTENDENCIA Registro Mercantil Guayaquil 

DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10. 0 0 01 9 47 

ENRIQUE DOMINGUEZ VILLEGAS 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑNIAS DE GUAYAQUIL (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009, se 

ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía DRIVECORP S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No. 11367 de 
fecha 18 de marzo del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución 
SC.IJ.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía 
DRIVECORP S.A. por haber superado la causal que motivó su declaratoria de liquidación y no 
estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 

SC.1J.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-97145 del 11 de abril de 1997; ADM- 08533 del 11 de noviembre 
de 2008 y SC-IAF-DRH-G-2010-0089 del 8 de marzo del 2010; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006552 
del 21 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la 

compañía DRIVECORP S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 

compañía DRIVECORP S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 

de la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la intendencia-de Compañías, en Guayaquil, a 

ES a, 25 MAR 2010    

  

“— ENRIQUE DOMINGUEZ VILLEGAS 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 

LQ yonne 
Exp: nte: 80493 

Trámitex 11367-10 
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Registro Mercantil Gu 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10. 
0002104 

ENRIQUE DOMINGUEZ VILLEGAS 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.iJ.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía DREAMKAPTURE TRAVEL S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.12891 de fecha 29 
de marzo del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006552 del 21 

de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía DREAMKAPTURE TRAVEL S.A. por 

haber superado la causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro 
Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 

SC.IJ.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución Nos. ADM-97145 del 11 de abril de 1997; ADM- 08533 del 11 de noviembre de 

2008 y SCHAF-DRH-G-2010-0089 del 8 de marzo del 2010; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006552 del 
21 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 

DREAMKAPTURE TRAVEL. S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 

DREAMKAPTURE TRAVEL S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

   apañías, en Guayaquil, a 

37 MAR 2010 

ENRIQUE DOMINGUEZ VILLEGAS 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E) 

Ligia 

xp. E 6176 
TH 12891-10 
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e a Registro Mercantil GUdyaduil 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.13.DJDL.G.11. (0048555 

PATRICIA RODRIGUEZ SANDOVAL DE OLMEDO 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 

DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA INTENDENCIA 
DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL y 

Pe
s 

E
E
N
 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009, 

A se ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía DOSNIA S.A., con 
E domicilio en el cantón Guayaquil; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.32917 de fecha 
20 de julio de 2011, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. 

SC.1J.DJDL.G.09,0006552 del 21 de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía 
DOSNIA S.A., por haber superado la causal que motivó su declaratoria de liquidación y no 
estar inscrita conforme consta del certificado expedido por el Registro mercantil de 
Guayaquil el 1 de agosto del 2011. 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución 
No. SC.1).DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, mediante 
Resoluciones Nos. ADM-04231 de 30 de diciembre de 2004 y ADM-11-028 de 18 de agosto 

de 2011; 

RESUELVE: 
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ARTICULO  PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No 
5C.13.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en 
la parte que corresponde a la compañía DOSNIA S.A.; 

C
S
 

4 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de 
la compañía DOSNIA S.A., en la dirección domiciliaria de la misma. 

i
d
 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al 
E margen de la Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al 
O z Delegado General del Servicio de Rentas Internas. 

a
 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

o O sb 

3 AB. Patricia E íguez'Sandoval de Olmedo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 

DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA INTENDENCIA 
DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 
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Registro Mercantil Guayaquil 

  

E SUPERINTENDENCIA 
: DE COMPAÑÍAS 

z RESOLUCION No. SC.13.DJDL.G.11. / : o. SC-19-DIDL-G-11- 0) 5790 
i PATRICIA RODRIGUEZ SANDOVAL DE OLMEDO 

z SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

E JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

E DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

¿ 
E CONSIDERANDO: 

E QUE mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009, se 
¿ ordeno la liquidación de varias compañías entre ellas la compañía DONATEC S.A. con domicilio 
: en el cantón Guayaquil; liquidación que hasta la fecha no ha sido inscrita en el Registro Mercantil; 

: QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico del 

E 2010; 

E QUE la compañía DONATEC S.A., ha superado la causal que motivó su declaratoria de 
E liquidación: 
E 
É 

E EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias, 

p mediante Resoluciones Nos. ADM-04231 de 30 de diciembre de 2004 ; y, ADM-11-028 de 18 de 
E agosto de 2011; 

z RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006552 del 
21 de octubre del 2009, por lo que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la 

compañía DONATEC S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 

compañia DONATEC S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de 
la Resolución No. $C.13.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado General 

del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, a 
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¿ PATRICIA RODRI: Z SANDOVAL DE OLMEDO 

b SUBDIRECTO DEL DEPARTAMENTO 

E JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
E DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 
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Í RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10. (5 00 3 2 9 ? 

i GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
; DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
E DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
E LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

E CONSIDERANDO: 

E QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía DONINI S.A.; 

E 

E QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.22051 de fecha 19 
E de mayo del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006552 del 
E 21 de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañia DONINI S.A. por haber superado la 

z causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 
E- 

E QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
E SC.1J.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

0 E EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
Eo mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 

E 2008; 

E RESUELVE: 

3 ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006552 del 
E 21 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 

E DONINI S.A.; 

E ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 

E DONINI S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

E ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 

E Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009. 

_ ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
S del Servicio de Rentas Internas. 

E CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

0 E NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada.eala Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

E 2.1 HaY 2010 

E Ab. Guillermo És los Monteros A. 
3 DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
E DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
E DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
E LRVíAnita 
E Exp. $6665 
E Té 22051-10 
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eo 3 Registro Mercantil Guayaquil 
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.13.DJDL.G.11. 0004564 

DORYS ALVARADO BENITES 

INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE 

LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.13.D3DL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009, se declaró 

la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía DONALDI S.A.; 
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 QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No. 34414 de fecha 29 de julio 

de 2011, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.13.DJDL.G.09.0006552 del 21 de 

octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía DONALDI S.A. por haber superado la causal 

que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 
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QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 

$C.13.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN 
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ejercicio de sus atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, mediante 
Resolución Nos. ADM-03107 de 26 de marzo de 2003; 08-ADM-535 de 11 de noviembre de 2008; 

ADM-11-018 del 11 de mayo de 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2011-0474 del 18 de julio de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.13.DJDL.G.09.0006552 del 21 de 
octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación de varias compañías, en la parte que 
corresponde a la compañía DONALDI S.A.; 

1 ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
DONALDI S.A., en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 

Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General del 

Servicio de Rentas Internas, 
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CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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RESOLUCION No. SC.J.DJDL.G.10. 00055 (3 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

E
 

i 
A
 

y 
157

 D
UP

ER
RP

ER
 Pe
nn

a:
 

7 
¡
R
E
 A
 

e
 

$e 

CONSIDERANDO: 

T
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QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía DOLVI S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.35730 de fecha 11 
de agosto del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006552 del 
21 de octubre del 2009, en to que corresponde a la compañía DOLVI S.A. por haber superado la 

causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 
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QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 

SC.1J.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; ES
   EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 
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RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SiN EFECTO la Resolución No. SC.JJ.DJDL.G.09.0006552 del 
21 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 

DOLVI S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
DOLVI S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 

Resolución No. SC.!IJ.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

17 AGO 2010 
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   Ab. Guillermo Esp a d6 los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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RESOLUCION No. SC.J.DJDL.G.10.. 0005551 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. ? 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009, se 

ordenó la liquidación de varias compañias entre ellas de la compañía DOLUCARDA S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.30917 de fecha 13 
de julio del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006552 del 21 

de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía DOLUCARDA S.A. por haber superado la 
causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008;   

E RESUELVE: 

E ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006552 del 
E 21 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
3 DOLUCARDA S.A.; 

a ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 

E DOLUCARDA S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 

3 Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006552 del 21 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 
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CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

13 Aco 2010 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Octubre del dos mil once queda inscrita la Resolución 
N” SC-IJ-DJDL-G-09-0006552, dictada el 21 de octubre del 2009, por 

el Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza de 
Los Monteros A, la misma que contiene la Liquidación, de las compañías 

mencionadas en la misma. de fojas 91.074 a 91.092, Registro Mercantil 

número 17.924.- 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 

Resolución. al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).- 3.- Se Dejan 

Sin Efecto las siguientes compañías: DOLUCARDA-S.A., mediante 

Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.10.0005551 dictada el 13 de Agosto del 
2.010 por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 

| iquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- DOLVI S.A., 

mediante Resolución No. SC.J.DJDL.G.10.0005503 dictada el 17 de 

Agosto del 2.010 por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 

E liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- DONALDI 

E S.A., mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.11.0004560 dictada el 17 de 

E Agosto del 2.011 por el Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil (E).- DONATEC S.A., mediante Resolución 

No. SC.IJ.DJDL.G.11.0005090, dictada el 9 de Septiembre del 2.011 por la 

Subdirectora del Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la 

intendencia de Compañías de Guayaquil.- DONINI S.A., mediante 

Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.10.0003297 dictada el 21 de Mayo del 2.010 

por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 

Intendencia - de Compañías de Guayaquil.- DOSNIA S.A., mediante 
Resolución No. SC.IJ.DJDE.G.11.0004865 dictada el 1 de Septiembre del 

2.011 por la Subdirectora del Departamento Jurídico de Disolución y 

Liquidación de la Intendencia de Compañías de  Guayaquil.- 

DREAMKAPTURE TRAVEL  S.A., mediante Resolución No. 

SC.IJ.DJDL.G:10.0002104 dictada el 31 de Marzo del 2.010 por el Director 

Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la intendencia de 

. Compañías de Guayaquil (E).- DRIVECORP S.A., mediante Resolución 
E No. SC.IJ.DJDL.G.10.0001947 dictada el 25 de Marzo del 2.010 por el 

Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil (E).- DUESA S.A., mediante 

Resolución No, SC.IJ.DJDL.G.11.0000597 dictada el 27 de Enero del 2.011 

por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil.- DUMILESA S.A., mediante 

Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0008008 dictada el 17 de Diciembre del s?úblicos 

2.009 por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 

Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- DUNA 
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> —— ReBletisiteMartilrGil juega uil 
., mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.10.0001210 dictada el 24 de 

¿ Í oro del 2.010 por el Director Jurídico del Departamento de Disolución _ 

E y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- DUNEX* vUS3Y 

S.A., mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.11.0004063 dictada el 21 de 

Julio del 2.011 por el Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil (E).- DUNGA S.A., mediante Resolución No. 

SC.J.DJDL.G.11.0004564 dictada el 17 de Agosto del 2.011 por el 
Intendente Juridico de Compañias de la Intendencia de Compañías de 

E Guayaquil (E)- DUPLEXCO  S.A., mediante Resolución No. 

E SC.J.DJDL.G.11.0000987 dictada el 14 de Febrero del 2.011 por el 

A Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 

intendencia de Compañías de Guayaquil.- DUTRI S.A, mediante 

Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006919 dictada el 6 de Noviembre del 

2.009 por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 

liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 

0 GÚRDEN: 66601 

AQ A 0 
"RA UAWARPOYALIDIO0b4 Ds 

  

>REDUEPDSILUXA DN vanxo00P0e< 

  

  

A a XAVIER RODAS GARCES 
REGISTRADOR MERCANTIL 

e pu LL Aa bn IN DEL CANTON GUAYAQUIL 
El, LL 

| 33. 
. KEVISADO POR E AE E 

E X AS — 
E 

0 
E No, 682 

A == CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene la RESOLUCIÓN No. 

E SC.1J.DIDL.G.09.0006552, dictada el 21 de Octubre del 2009, por el 

E Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la intendencia de 

E Compañías de Guayaquil, mediante la cual se ordena la LIQUIDACIÓN 

E de ta compañía DRAFIVER S. A., entre otras, es igual al documento que 

se encuentra inscrito en este Registro.- Guayaquil, diecisiete de Enero 

del dos mil doce.-   
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